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P A R T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

¿8 Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.. . '

r e a le s  d e c re to s .
Vengo en declarar cesante con el sueldo que por 

clasificación le corresponda á 1). Joaquin Lope? Váz
quez, .Golx;rtwlor de la provincia de Murcia.

jijado en Palacio á diez y seis de Abril de mil 
ocliOCientos cincuenta y uno.-=Eslá: rubricado de la 
Real m¡ano.==l!¡l Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

¿dñldrbidad con lo propuesto por Mi Consejo 
dú Ministros, Vengo en nombrar Gobernador dé la 
provincia de Murcia ó D Martin de Foronda y  Vied- 
ma , Jefe político que ha sido de varias provincias.

Dado en Palacio á 'difez y seis de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y uno.—Está’rubricado de la 
Rqal mano.=EI Presidente del Consejo de Ministros- • 
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La Reina (Q. D. G.), al tiempo de la sagrada ce
remonia de la Adoración de. la Santa Cruz él próxi
mo viernes Santo, se dignó indultar d e ’ la pena de 
m uerte, conmutándosela en la inferior ,inm ediata, á 
Calixto Butrón, soldado del primer batallón del re
gimiento infantería de Málaga; á José Sánchez, sol
dado también del primer batallón del regimiento de 
Isabel II, de la propia arm a, y á los paisanos Anto
nio Abad González, vecino de la villa de Estepona, 
y  Eugenio, Foguer , que lo es de la ciudad de Daroca, 
.condenados que estaban á la expresada pena de 
m uerte; el primero por abandono del puesto bailán
dose d e  centinela; el segundo, por el delito de ho
micidio; el tercero, por haber hecho resistencia con 
disparo de dos armas de fuego á la fuerza de la guar
dia eiviI que lo perseguía en el momento de efectuar 
un robo en despoblado, y ql cuarto, por insultos y 
atropellos contra una patrulla también de la guardia 
civil.

Continúan los documentos relativos al arreglo de la Deuda 
pública (1).

Documentos pedidos por la comisión del Congreso, 
y remitidos por el Gobierno

en 25 de Febrero último.
'v.Tiddd ■ N ú m. 10 .
EXPO SICIO N Y PROYECTO. IJE ARREGLO  DIRIG IDO  A L  GOBIERNO POR  

LA COMISION C E N T R A L DE ACREEDORES NACIONALES.

■ Comisión cenita l de acreedores del Estado en M adrid.

... Exciño. S r . : La comisión nom brada por los acreció res del 
Estado á consecuencia del Real decreto de 30 ele Marzo ulti
mo ̂ (deseosa de corresponder á la confianza que mereció de 
sus copnitentes, después de haber expuesto poderosas razo
nes ante lá Jun ta directiva d é la  Deuda púb lica, de las que 
considera ó V. E. oportunamente enterado, ha acordado por 
último form ular un proyecto de arreglo que la misma ten
dría por, aceptable, y que juzga que lo será también á los 
ojos del Gobierno ele S, M.

La comisión ha temido que, no habiendo podido aceptar 
ningünafde las propuestas ó indicaciones que por el Sr. Pre
sidente de la Junta directiva se le han hecho , se la tildase 
de descontentadizo ó exigente ; y para evitar esta injusticia 
ha;acordado extender las b a s e s  de un proyecto que en [su

juicio llenaría, los deseos de los acreedores, y que el Gobier
no de S. M. 110 podrá tachar de exorbitante.
^  Reconocido por todos cuantos se han ocupado del arreglo 
de la Deuda que el Gobierno de S. JL no podia hacer jus
ticia eo m p le taá  sus acreedores, se han indicado tres me
dios de conciliar la escasez del. Erario con el derecho de 
aquellos , y la necesidad que la nación tiene.de reconquis
tar su crédito ; I.? Una reducción del capital: 2.° Aplazamien
to por un largo número dé años en. el pago ascendente de 
ips intereses hasta ll.cgqr al maxjmun de 3 por 400: 3.° El 
que propone la comisión ele acreedores , que es atender 
principalm ente al estado de las diferentes clases de Deuda, 
y mejorar algo lá situación de fpdas.

El prim er medio no ha podido resistir ó la impugnación 
fundadísima que de todas partes ha sufrido. Una nación pue
de aplazar pl pago de sus deudas, pero no desconocer su 
im porte; y si para esta rebaja, en,ye.z de adoptar como base 
lá prelacion por ja clase del derecho ó por la antigüedad^,se 
adoptará como se indicó en Ips proyectos pasados por V. g . 
áú a  Junta de la Deuda la cotización de las Bolsas, entonces 
la injusticia y la violencia hubieran subido de punto á un 
grado que repugna á todas las nociones de la razón, de la 
conveniencia y de la moral. /

Él precio del mercado ha sido mas de una vez tomado 
en cpnsideración por el Gobierno de S. M,; pero ha sido para 
reparar el perjuicio que se irrogaba con el pago en una ren
ta p erp e tu a , cuyo capital en la plaza no estaba en propor? 
cipa con el curso del Ínteres; pero llevar las cosas al ex
tremo opuesto, es convertir en medida de obligación tó g ra 
duación del perjuicio. , o

Respecto al segundo medio del aplazamiento, siendo tan 
dilatado como se indicó en los proyectos anunciados, no pa
rece que pueda;convenir ni al_G ^.iernp ni á los acreedo
res, porque se inutiliza el sacrificio sin obtener las ventajas.

La comisión ha sostenido mas de una. vez ante los re 
presentantes de lá Jun ta directiva, y conviene que la su
perior ilustración de Y. E. se fije en e llo ,'q u e , conseguido 
el acuerdo en la cantidad, que el presupuesto pudiera des
tinar á tan privilegiada átencion, él ínteres de los acreedo
res y del Gobierno se identificaba respecto á la forma de 
la aplicaciónf puesto que ambos, se hallaban igualmente in
teresados en que el crédito del Gobierno llegase al mayor 
grado posible , de lo cual dependía la subida del valor del 
objeto con que el Gobierno pagaba..

V. E. no podrá menos de observar que la nación no 
recoge el fruto proporcionado al sacrificio que hace de 400 
millones para pago de intereses de la Deuda pública, dado 
que á pesar de esta puntualidad nuestra renta se encuentra 
á un precio que solo puede com pararse con dos ó tres paí
ses, y d é lo s  mas atrasados del mundo.

Los acreedores tienen la convicción de que el sistema 
r]el largo aplazamiento prolongará esta situación, y que el 
crédito del pais no puede mejorar, sino adoptando de una 
vez medidas que sean capaces de fijar de. una manera defi
nitiva la suerte del acreedor.

Todo arreglo que tome el plazo de 45 ó 20 años no me
rece semejante nom bre; porque en 20 años se duplica un 
capital con el ínteres de 5 por 400; porque- 25 años es la 
vida de una generación; porque en fin la prolongación de la 
interinidad durante la vida de los actuales tenedores impi
de todo aliciente de adhesión al objeto tan indefinidamente 
aplazado.

Por eso la comisión se ha decidido por el medio que tie
ne la honra de someter al exámen de Y. E.

En él se reconocen y acatan desde luego los verdade
ros principios del crédito, que consisten en cum plir con re
ligiosa puntualidad los compromisos contra idos.

El papel ele 4 y 5 por 4 00 es una obligación sagrada, 
preferente , tanto como el 3 por 4 00,, porque los acreedores 
renunciaron á sus créditos originarios en cambio de una 
renta perpétua, perdiendo el derecho á reclam ar el capital, 
y no hay ninguna razón que pueda alegarse en contra de 
tan patente iden tidad : por consiguiente haciendo el sacrifi
cio do reducir los intereses hasta el 3 por 400 , se concede 
a! Tesoro un alivio extraordinario , y.adem as se le hace ad
qu irir cierto derecho al aplazamiento; del pago de los in te
reses vencidos, que son un crédito preferente, guarentigio y 
sagrado.

Pero para que los atrasos se aplacen, es necesario en trar 
de lleno en el término de la regularidad y pagar los intere^ 
ses. corrientes. Lo contrario no satisface ninguna de las exi
gencias, ni mejora la condición del crédito del Estado hasta 
el punto:que conviene al ínteres del mismo y de los parti
culares. !

Otro medio se atreve á proponer la comisión , y es el de 
separar de las atenciones corrientes del Tesoro el pago de la 
Deuda pública. Esta garantía , que existe en todos los páisesr 
en que el crédito se encuentra sólidamente establecido en 
Europa, alimentaria el valor de las rentas sin coste del Te
soro público, y por eso no duda la comisión quo Y. E. se 
dignará lomarla en consideración.

Por último, Excmo. S r ., todo el aumento que el proyec

to, de la comisión reclama, del Gobierno de S. M. no .pasa 
de 425 millones de rs., que unidos á los 400 que hoy se sa
tisfacen, forman la suma de 22o millones de reales. Que es
ta cantidad no es exorbitante, se dem uestra : 4.® Porq-ue 
constituye el i 7 . por 100 del ingreso total del presupuesto^ 
siendo asi que la Inglaterra paga 53 por 400: Holanda 50 
por 100: Francia 34 por 100: Bélgica 18 por 400. 2.® Por
que España ha pagado mas de los 250 millones desde 4834, 
y antes desde 4824 satisfizo puntualmente mas dé 470 mi
llones de reales cuando los ingresos del Tesoro eran infinita
mente menores y el estado de! pais iñcomparablementé mas 
pobre que en la actualidad. 3.® Porque el aumento que con* 
seguida la riquezq pública con el valor que indudablem ente 
tomarían los fondi^ públicos, aum entaría la riqueza imponi* 
ble de una m anara extraordinaria. 4.° Porque mejorado el 
crédito-deLÉstádo podría economizar el Tesoro muchos mi
llones que há dé .sacrificar hoy para realizar las mas senci
llas operaciones de giros, descaen to sy  anticipos. . ;
3 Por todás ê fcas céúsiderapiones, la comisión se atreve á 

rógár a Xd E¿ se digne tornarcén consideración su proyecto al 
tiempo, de form ar el que ha de som eter á la Real aproba
ción d é  S. M. y ;

Madrid 20 de Noviembre de 4850.=  El P residente, An
tonio Hompanera de Cos. « E l  Vicepresidente, Joaquin de 
Aída ma r¿== Ma nuel; Pascual Vela .« J o s é  Cano S a in z .« Ig n a 
cio de OÍea.=M atias de A hgulo.=A ntonio de Murga. « L u is  
Page.===Gayino Gaseo. = J .  López B o n a l.= P ed ro  del VaMé.= 
Como representantes de los aéreedores dé Barcelona , Jaime 
S irena, José María M orenoó= Comor representante de loa 
acreedores de Cádiz, Juan P. Mucha da.«C om o representan* 
té de  los acreedores de Sevilla y Cádiz, Tomas García Lu
na. « C o rn o  representante de los acreedores de la provincia 
de Murcia, José A m í.= N ico lás S án ch e z .« L u is  Pastor se
cretario* . 1

PROYECTO DE ARREGLO DE LA DEUDA PUBLICA.

Ca p it u l o  1.

Dé l a  Deuda pública.
Artículo 1? Toda la Deuda pública española interior y 

exterior se div id irá en tres categorías, á saber:
1? Deuda Consolidada.
2? Deuda Convertible.
3? Deuda Amortizable.

Art. 2? Constituyen la Deuda Consolidada:
Los títulos del 3 , 4 y 5 por 400 existentes ó que sé crea

ren conforme á las leyés.
La Deuda Activa extrangera at 5 por 100.

Art. 3? Constituyen la Deuda Convertible :
Los Cupones de la Deuda Activa extrangera y del 4 y 5 

por 100 de la interior vencidos desde 1841.
Los Vales no Consolidados.
Lá Deuda dé^5 por 100 con interés á papel.
Las certificaciones expedidas á favor de partícipes legos 

no convertibles en renta de 3 por 100.
La Deuda presentada ó liquidación, y que por’las dis

posiciones vigentes debería pasar á la clase de provisional 
y con ínteres. *

Las láminas provisionales que por su origen no merez
can una consideración especial.

Art. 4? Constituye la Deuda Amortizable ó sin interés 
toda la que no se halle comprendida en los artículos ante
riores. • ..........

Art. 5? La Deuda Consolidada gozará el ínteres de 3 por 
4 00 anual pagadero por semestres que vencerán en 30 de 
Junio y 31 de Diciembre de cada año.

Art. 6? La Deuda Convertible procedente de Cupones del 
4 y 5 por 100, y Deuda Activa exterior, pasarán á Deuda 
Consolidada por cuartas partes desde 1855 á 4858, y la res
tante por cuartas partes aesde 1859 á 1862.

Entretanto gozará las ventajas qüc por disposiciones y 
decretos anteriores le han sido declaradas, y adem as d isfru
tará del beneficio de la amortización en los térm inos que se 
expresará.

Art, 7? La Deuda Amortizable no gozará Ínteres ni ten
drá derecho á conversión; pero será reem bolsada, aplicán
dose á su extinción todos los' bienes nacionales existentes 6 
que en adelante fueren declarados tales, en los términos que 
se dirá.

Art, 8? Los compradores de bienes nacionales harón el 
pago de los plazos que tengan pendientes conforme á las le
yes y disposiciones vigentes; y para este efecto la Deuda 
convertible se considerará al tipo de G8 por 100 de valor y 
al de 50 por 400 la sin Ínteres ó amortizable.

Art. 9.° Todos los bienes nacionales existentes, de cual
quier procedencia que fueren, y los que en adelante se de
clararen tales se venderán en esta forma:

35 por 100 en Deuda Convertible.
65 por 100 en Deuda Amortizable.

Too"



Los pagos se verificarán de esta m anera: _____
poV TOO de TTf D euda 'Con v e r t ib le , al contado.

20 por 100 de la t.... . .Convertible y /é q  .?H^ro I^azos
65 por 100 de l a ' '’Átíotftzabíor-i^'- ' f g ^ e s ,

m  o;n- ’ 1 t /  /  .. .. ?

do un año cada uno ,éfl osla.form a:. . .. • • \  '
El 20 por 4 00 de la Depila Con vertible í\1 prim er plazo 

del año de la compra.
El 6o por IDO de la-Deuda Am ortizable en-los tires plazos 

últim os á razón clé;20 por 100 en cada uno dé los dos anos 
p rim eros y 23 por '! 00 en el i."  y i'iltinio. '

A rt. 10. De la conversión , consolidación , pago do ni te ro - 
ses y amortización de la D e u d a  p ú b lica_ responderán  a la 
nación la Junta v Dirección de la Deuda pub lic ív

Art. II. Formarán, parte de esta Junta tres Diputados y 
tres Senadores elegidos por sus respectivos Cuerpos al p rin 
cipio de cadftlogiaiatura, cuyo encargo du rará  los cinco.años., 
de la 'm ^táSftna ordinaria 6 todo el tiempo que esta desem - 
peñas<f¿ú cargo encaso dé que S .^ I. usare de la Regía p re -

1 ^ A if^ ju a n á o  fueren las Córtes disueltos, los Diputadós y 
Senacfcf#6 nonfbradoS continuarán hasta la apertura de otras 
y su r^otíipÍ£¿u por los nuevamente elegidos.

: J j$  Diputados V Sedado res concurrirán  con %u
voto á todas las ju n ta s  y te n d rá n  derecho á inspeccionar 
t ^ ^ t e - ^ p o r a c io n e s  d e  la Dirección y Ju n ta  á fin de obte
n er los cíalos necesarios para red ac ta r en fin do cada año una 
nremorki que-p resen tarán  á sus respectivos Cuerpos, en que 
so^spcuiüqucn  todas las .que se h u b ie ren  verificado en aquel
periodo. ; ■■ ;  /
•,:íArt;.13. Sedncorporará en la Dirección de la Deuda pu 
blica laededíncas del :Estado¿

La-Dirección y Junta de la Deuda pública dis^ 
pondrán per-sí: y .bajo su responsabilidad el pago de los inte- 
roses y, la& compras de los efectos do la Deuda á que con lor
io o á-tá dispuoslo en las leyes .deba aplicarse eL beneficio de 
i¿V ám ovliza oion por esto mecíim -
, A rL :45 . L a.D iroceion-y -Junta de la Deuda p ú b lic a .a d 
m in is tra rán  todos.lbs b ienes nacionales y y perc ib irán , d ir é e t  
lam eiH eíden)uicn corresponda los-fondó^ procedentes do im* 
puestos, ^arbitrios ó ren ta s  que la ley destine.,-especial menté 
\\\ pdgo do los intereses y am ortización  dé la  misma.

A  rio 1 G; s Para- ¡ álén(lor.ai cumplimiento da. estas obliga- 
c ^ e s t  sftm'foctápán-:.especialmente las rentas; a rb itrio s , con^ 
sigilaciones" sobre.* el Tesoro que sean - su fie ion tesy las cuafefe 
&eiáur í^caudadfts (lireotameuté p a r la  Direeeiomde la Deuda. 
*ñ  ArD dLq -La- Direccion-y- Junta de la Deuda pública proi- 
paridráh id-.Gobierno do SvM.úpara su aprobación todaxdasé 
de compensaciones de créditos y débitos, amoírtizácíones y 
conversiones,viéaúpréstitóS*' y ..deuiaSs- de queipüéda- Lesultar 
reducto#T i o. la lleuda eii capital é interesesj á Tin do qué 
obt^ida.da:aprobación se lleven á efecto por la misma.
.;. ?Aj*L l&r* Asim ism o podrán la Dirección y  Ju n ta  de la Deu
d a  púb lica  in v é r tir  los.fondos sobrantes en com pra de efed- 
to&íptildicos: con in téros, asi como lós q u e  ¡resulten d e  cupo
nes nD reclamados ; y tam bién  descontar estos siendo del se
m estre corriente. - ,;";r ! ’ " : -v L

-•Art.;4#D Toda Fianza. & depósito d ispuesto  por Tas/A utorD  
diícteside lá Adm m ritraekxn se v e r if te a rá e n  Las. Cajas do la 
D neccion V Jú¿nla -de l á  D euda pública.- - - c "  >

Á iu  ¿o. íüuos ios anos io rm aran  la Dirección y Junta  de
la Deudq. públicar .él pi’qsqpu.QS^otde. jos ingresos y castos de 
la m istóápy t i  Tesoro' ahme’ntará ó reducirá lá consignación, 
según sea el déficit que resulte tónfre los productos aplicados 
y el importe cíelas atencionesqu^están  destinados á cubrir.

El sobrante ó deficit .de ííii' año se im putará en el si— 
guiéfifeq y sí; llegáscm á rédficiHsódás cargas ó/atim éüídrse 
los productos hasta el puntó de producir so b ran te s in g resa rá  
este en el Tesoro. • y •; '

De las reclamaciones especiales:-

Art. 21. Las cantidades ocupadas por . la «nación en la 
Aduana" dé Cádiz de caudales venidos de América en Í810 
serán devueltos á sqs dueños en metálico , á cuyo efecto el 
Gobierno dispondrá que se'entreguen por ía:expresada Adua
na, oré vía justificación de la identidad y pertenencia ̂  del 
reclamante. : ‘ . - L e ’ . i / . • /  . ■: ' ,

Art. 22. igualmente y préyias. las misnaas formalidades 
serán devueltos á sus dueños los tabacos y  sales que les fue
ron pcupadQS en la ín.i.sina especie, cantidad y calidad en 
que lo hubieren sido con efectos dé las salinas y de las fá
bricas del Estado. -  .
í. ’ Jd.Gobierno adoptará l^S.medidas de precaución conve
nientes para evitar que este -acto de justicia pueda conver
tirse en origen de fraude contra las rentas públicas,;y acor
dará con los dueños reintegrados la forma de la expendicion 
eipdéter.minadc^;puntos del reino ó su trasporte al e x tra n - 
g e m  . : ; . - . . .

Art. 2 L Del mismo modo constituirá el Gobierno en la 
Gaya de la Junta y Dirección de la Deuda pública todos los 
depósitos, y. fianzas de que hubiere usado en metálico ó én 
papel de las mismas clases en que aquellos consistieren, ve
rificando las conversiones que hubiere sufrido por leyes y 
decretos expedidos desde la fecha de la ocupación.

;.-.-Estas cantidades estarán ó disposición de sus dueños ó 
causa-habientes de ellos para su devolución á quien corres
ponda conforme á las leves.

Art. 24.- A los vitalicistas existentes se les incluirá, por la 
pensión que les corresponda según los contratos verificados 
al tiempo de la imposición, en una nómina especial de las 
elases pasivas*, y percibirán desde 4.° de Enero de 4851 sus 
pensiones.

Lós- .átrásos se' liquidarán como Deuda convertible.=S¿- 
fjÜeh' lás rúbricas de los individuos antes mencionados.

. Núm. .-11.
(JOMUNICACION DEL ¡DELEGADO DEL COMISE IN G L E S, Y EXPOSICION, 

D IR IG ID A  A L SR.; P R E SID E N T E  DEL CONSEJO DE M INISTROS POR EL  
jP R E SID E N T E rDEL. COMITE DE LONDRES.

"'-EicnVo' ¿ r:M íe  .tenido el honor de entregar á V. E. una 
carta del Presidente clel comité de los tenedores de fondos 
españoles en Ing laterra , manifestando su conformidad con el 
arreglo propuesto por. ALE. á las Górtes en lo concerniente á 
la Deuda Activa y Pasiva, y su discordancia en la parto re
lativa al arreglo propuesto por Y. E. para los Cupones venci

dos y no satisfechos^ y que proceden de la ipisma .Dóuqa
' A c tiv a r '' ' .......  “y" # _

Hoy tengo el encargo de poner en conocimiento de V. E. 
que en la reunión pública celebrada en Londres en 4 2 del 
actual ha sido confirm ada, tanto.la conformidad, como la 
discordancin referida; y eiv su consecuencia debo nueva
mente suplicar á Y. E. se s ir v a '  proponer á las Coitos la en
mienda del artículo que s e  refiere álos Cupones vencidos, a 
fin de igualarlos con el capital de que provienen.

No creo necesario molestar de Jiuéyo á Y. E. con los m u
chos y fundados argumentos v razones que por sí mismos 
hablan en favor dé tan Scágrados créditos, y me lim itaré á 
referirm e á los que-abundantemente se han producido en las 
diferentes conferencias y en las respetuosas representaciones 
que forman parte cíel expediente de éste importante negocio, 
el cual espero con confianza se resolverá según lo aconsejan 
la prudencia, la justicia y la buena^ fe que deben presidir 
siempre y ante toda otra consideración á los actos del Go
bierno de una nación tan poderosa y tan honrada como lo es 
la  nación española. * •" {

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 19 de Febrero- 
de 4 85l.=¿Ei delegado del comité inglés de tenedores de bo~; 
nós cspañoies, Daniel W éisw eiller.=Excrno. Sr. Ministro de 
Hacienda, Presidente del Consejo de Sres. Ministros.

El Presidente del c |m ité  Ap tenedores de créditos de Es
paña tiéne el honor de'hxpréSStr á V. E. dé parte del mismo 
su gran satisfacción por la conexión que guarda el proyecto 
presentado por Y. E á las Cortes para el arregló de la Detrna 
de España con los términos que propusieron los tenedores 
de bonos en la sesión pública que tuvieron en-Londres 
el 20 de Agosto de 4850. '

Ademas, parte del comité, debo decir á Y. E. , tiene el 
sentimiento de qué el referido árreglo no pueda ser en un 

; todo recomendado á los acreedores. Se ha convocado juna 
reunión pública de tenedores para el viernes 4 2 del corrien
te, y tiene él comité la intención de recom endar la acepta
ción hastá el punto* 'conveniente al capital de la Deuda Acti
va, y no duda que las condiciones propuestas respecto á la 
pasiva y otras que rió tienen interés serán aprobadas, excep- 

i tuando los Cupones atrasados, pues que eú esa parte no Lós 
: encuentra arreglados ni cree q u e :puedan ihcomendaríos;

porque cree que seria redházado por jos leílédores. é b *
. í; El comité adhiero y recomienda á 'l  o s t é  n e do res. q ti e s  e 

adhieran á lá reclamación de uña cantidad para el arreglo 
de Cupones, á saber , d 00 del nuevo capital por'cada 100 de 

¡ Cupones vencidós. Y cuándo Y. fí, fije su atencion en el ori
gen de está Deuda que pro viene de di Viciéfidos qué no se haíi 
pagado, iy qtte debían añadirse a l cápifál, y que; lejos^le.^s-r- 

; to , en 1834 fueron reducidos á 4 /3 , ó sea' ó un eapital de 
; 33 4/3 poA400, no dudan que 'conocerá íá justicia de la  Jre- 

clamacion- y  que la Deuda nacida de los Cupones no pagados 
.' debería colocarse en el casq que él capital, y qué el tó tá ld e -  
; bérin qaónerse en iguales . circunstancias. y J,

En vista de :estrrs 'consideraciones esperan los téhédores 
que1 Y. E.; ’&c.; Tengo el honor ele ser &ci ==J; C apel, Pfési- 
dente déLcórúité.^Expm ó, Sr. D. Juan Brávó Murillo , P re
sidente'' del Consejo de MinistróS. Londres 4 4 de Febrero 
de 4854. - ; ' : -  .

Núm 12.L L '
Á c ’TA PE  LA; SESION E X T R A O R D IN A R IA ;D E  L A . JIUNT.4 - EN CA RG AD A  
7  D E t  jA n iiE é L O  d e  D A ‘ D E U D A  EN: CU YA : SESION SE DIO. CUENTA  

J 'DE LAS M ANIFESTACIONES DEL' COMITE DE L O N D R E S, Y  EN L .A ’q U I
FU ER Ó n  ' OIDOS 'LOS DELEGÁDOS EX TR  A N g ÉRÓS. . ' ; ' j  f  ..

JUNTA PARA EL ARREGLO DE LÁ DEUDA,' ia ; =

yiStttioH fátra<w0ri(WÍQ. & de, M íio ijie 4 . / / j
Reunidos los ExcmoS; ;'Srés. -D. Manuel B ertrán-cié Lis 

P residente: D. llamón Santillan , Gobtírriador del Bánco Es
pañol de San Fernando; y los Srés. D. Ranion López Váz
quez, Ministro del Tribunal Mayor de Cuentas*, eth repre
sentación del Excmo. Si\ P residente clel niismo: D, Gábrié 
de Aristizabal R eutt, D irector general dé la Deuda : D; A n
tonio Terez H errasti, Fiscal' dé la D euda: D. Manuel Sán
chez Ocaña, Contador general- dé Tá Deuda :' Excmo. Señoi 
D l Manuel de: G av ir ia ,i;y el Sr. D.; Manuel Mamerto Sb 
cades , se leyó ye aprobó el acta ; de la sesión a n te r io r , s< 
dió cuenta de una Real orden fecha 4 del áctudl nom
brando asociados á la Junta , para el arreglo de la Deuda 
al Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan, Diputado á C óttés; y a 
Sr. Di M anuel. Mamerto de Secades,' Jefe-dé séccion del Mi 
nisterio de  Jlaciendá, en reemplazo de los Exciuos. Sres. Dór 
Antonio Guillermo Moreno, Senador dél Reino, y dé Doi 
Esteban P areja , Sub-gobernador "del Banco Español de Sai 
Fernahdo;;  que á instancia suya habián sido relevados d< 
este, encargo. También Sé leyó m r oficio del Excmo. Sr. Dór 
Andrés Caballero dando aviso de no poder asistir por teiiei 
una ocupación urgente*: con este motivo el Sr. Contador ge 
neral de la Deiidam anifestó qué D. Francisco de Tamos Iíe- 
via le habia encargado verbalmentc que hiciese presente h 
imposibilidad en que tal vez se hallaría dé poder concurrí] 
á causa de tener- á la misma hora otra ocupación de la qu( 
tal vez no podría p resc in d ir: la Junta qíiedó en terada.!

*En seguida se presentó el Sr. D. Daniel W eisw ciller, re
presentante de los tenedores de rentas españolas en Londres 
á quien se habia citado para este dia,  y expuso que aur 
cuando todo^ lo que él pudiera decir so "hallaba extensa
mente consignado en las diferentes comunicaciones d irig i
das al Gobierno y á la Junta por el comité de. que era de
legado , no podia menos de insistir en manifestar que: e] 

¡ proyecto de arreglo presentado por el Gobierno habia side
* por unanim idad de los tenedores de fondos1 españoles en
> el extrangero, considerado como inadmisible, no pudiende

consentir que so les hiciera otra nueva rebaja en sus capi- 
. tales sobre la que sufrieron en virtud de la ley dé 16 de

Noviembre de 4 834, reduciéndoles á las dos terceras partes 
de su valor representativo el capital que se les consolidó, y 

; obligándoles á recibir otra^ tercera parte en Deuda Pasiva:
que por idéntica razón creía que no seria aceptado ningún 

; proyecto fundado bajo la base de redención de capitales é iri-
tereses, y mucho menos estableciendo una diferencia'tari mar
cada entre los tenedores de rentas del 3 por 4 00 á quienes 
se les reconocía su capital íntegro, y los’ de rentas antiguas, 
á los cuales se les quería disminuir tan notablemente el suyo* 

i asimismo añadió que el Barón L. N. de Rothschild, de Lon
dres, deseando conciliar los intereses de los acreedores con' 
los del Gobierno se habia prestado á presentarse en las re 
uniones últimamente celebradas por los tenedores de bonos 

■ españoles á fin de contribuir al objeto indicado; que el re

sultado hab ia  sido que eLcqmité l a h a l m x d i r i ^
10 de Mayo último una carta que leyó, en la que se decía 
que en una reunión que el comité habia tenido el lunes 4 3 
del misino hubo una discusión sobre los térm inos que habría 
probabilidad de ser aceptados por los tenedores, y que con
sideraba el comité q u e ' podría cum plir el .Gobierno español: 
que las Siguientes condiciones, hábiéhdo sujo propuestas, fue
ron consideradas dé faT naturaleza qué 'é l comité, tomando 
en consideración todas las diferentes circunstancias que con
currían en el negoció, cfeia poderlas recomendar á la acep
tación de los acreedores, á saber: que los bonos y los diez 
años de Oupoñés que vencerán en ‘1 ? de Noviembre de 1850 
representasen un capital de £  4 50 , cuyo capital empezaría 

.devengando el Ínteres- de 4- par idOypagádefb; por semestres 
desdé 12 -de Enero de 4 85d , auméntáridóSé ‘progresivamente 
4/4 por, 4 00 de .dos en dos años hasta cóíripletar el 3 por 
4 00 anual en esta forma: . . .  .  ̂ : v l
1 por 100 será pagadero en 1? de Enero 1851 á 1? Diciem bre 1852,
1 1 /4  por 1Q(L------ . . . . . . . .  s,.  jd. 185S4; id ..........
i  1/2 por 10CL . . . ; . . . ¿ . ; : . lif . 185^ á  Jd ........... I|-. . .MKflf

> 1 3 /4  por 1 0 0 . . V'. • 1897.4 | id .......... . .I jn R
? 2 !:* por 100. L. i . . 1 8 |í 'É . |d .......... í . . .  . S »

2 1/úpóriOO.. . . ; .  . \ :\ . i ........  lSfljájf iÚ..
-21/2p á t i c o    / A. i ^ i  i i . ..
:2  3 /4  por ÍÓ0   ...........; . .  * . .  I d i ; . .  « .  . | K .
3 ppr.JlOO. . . • . í A- d e |í^ f en |d e l | f ¡ |p

L.. Q«e%*a préóiSo: te h é /  p rélen te qüe^eii m año cl(fl834 
un tercio de esta Deucla existenfé, cn.to.nc^a.vfue^(^AYerUilp 

:*éif Deuda Pasiva, y"qu^ ' de'Ta’lleu d a  In 
glesa que no había siclq an tp r. i o r mente.; roduci da de una ter
cera parte es la Ileádta é&i|¿dh por eLeinpáéstito de Ardoin 

: y Ricardo en dicho año," que fue pagada al precio de 60 por
• 100, y por esta razón no-;debería dé ningúria Trianerá-iléF ÍÓ- 

ducida en §u capital,, aunqué los tenedo.res,cqn^mtinsen en 
una redención de los interése^ : que el comité tenía tam bién

• pEesenfg que la-Deuda m Teriqr,dei-Españ^f^ rhaJálS'sfelp ce- 
. dücicíá'én su cap ita l: cpre observaba que una sección, de la 
i antejrior Ju n ta  en-M ádridyal dárésü diétam éíi sobré Já Deü‘-

da de E sp añ a , y al proponer una redención do la ^euclja 
interior y ex trangera, propuso también la redención' t íé  l a  
Deuda interior y extrangera (propuso también la redención 
de la Deuda in te rio r) aL 3 póiv 1Ó0L'que el comité, aunque 
defendiendo das recianiaci.qp.es. de. su s comitentes ,ry  4é&ean- 
dó que hbtengan justicnt, uo/des(xiba fayoreoer, una redé^T

• c lom délos intereses de 'á^ellÓ ^fópdoS^qué hasta ahora h a l 
' bian sido honsidérados. corno ‘ ságradós pór é l Gobieffio %Spá- 
í ñol: qúe de lo contrario la proposición*al(idkla' pudierá ser 
; recoipenclable como -proporejónando mayor^Si medios*al

térióble H aciepdá, á fin .dé reunif Jos foi|dos..parq-^l-¿pagq$ó 
adüéRÓS: acreedores Cü/aS recíámacióriés- }i¿biap/,s)d°^-b^Qe 

: tiempo desatendidas, y que efectivaméti'tVtóucíióS;í¿y"fe?es 
\ de la Deuda exterior habían expuesto al comité la gran in- 
! justicia de que sus reclamaciones npTqesen a.tepclhlas,, ql pa- 
; so qúe otráS sé^Eallábáh pagádas al éorriériféLtiiíe cd .gomilé 

no bedaia propuesto^ninguna base^^para;el atregíó^ deWDÓÍP- 
: clq T u siv a ; pero  que dqseabalse :Yerificaseiól)ró'laS MééÉ'iéfc  
: proporción con las que sq establecían ?pana ipEarregid» 

i! Deuda. Acfivaj que el Sr. ÁVeisvvejllers.abia m u y , b iep  que 
; él Comité se componía de ímmbres'acostumbrados á negoo-iq^, 
; y qué deseaban lerm iñar  ̂̂ satisfáctoriáiriente^^ Ósta cuestiori péjv 
i .dienteihábia tanto tiempo, y q ü hpór ésó se habiáu détérhlfL. 

nado á indicar de una vez las condiciones maté bajas iquúq&i- 
 ̂ dieran recomendar para efectuar un arreglo entre los tene- 
s ; dores de bonos y  el Gobierno español; y por último que el 

: deseo del confité/era* ? que. dicha?}bases , vipipsen como una 
¡ proporción del 'Gobierno, siendo este el mejor camino 3 para 
j .obteudAt^M-eonséntimiento dé Tos tenedores* püésto qúe no 

( i .tenm,autoridad: pai-a hacer ninguna propósicionbsin dlamflí 
; \ antes á úna reunión general,,
; * '  ̂ Ásitnismo jéyó;ótro^^éscrito cjüe le habia dirigido 
L: Collét•,: BééVetái'íó clél confité dé tériédores de' bóúps/dápdó!- 
7 le parte de que una -reunión púbfica Yérificádádéri L5nclFe§
- el. dia .40 de;. Junio, presidida ¡por: el 9r. Barón Li un el de 
1 Rothschild, se. resolvió ,que; el- comité, quedase autorizado pá-
- r á f tra ta r  con el Gobierno español. spbre. la base de preseiv 
7 v ár intacto el cápital dé los bóñós y cié los 10 .años ele inte- 
r reses vencidos én 1? d é ; Noviembre de 1850; y con motivo
- de J a s :, dificultades políticas y > financieras con las cuáles ía 
3 España habia Tenido qué luchar, á aceptar por ahora un

módico ínteres que se aum entaría con la proporción ¿qué Sé 
, conyihiese. Que se rogase al Sr. D. Daniel WeisweiJler para 
1 qué obrase en calidad de representante dé los tenedores ele
- bonos, con sujeción á las instrucciones del córhifé.; ' !l 
} For último leyó otra carta que: cL referido1 comité le hü- 
i bia dirigidp desde..Londres con, fecha ¿48. dé Junio próximo 
1 Éasa(í?y en hy que sé decia, que si acjiiel tuviere-que, hacer 
3 diréctánietlte jal Gobierno una proposición para él arreglo., efe 
i la Deuda Activa' extrangera, Cupones y P asiv a , téndriá que 
r pedir condiciones mas altas que las que le indicó en 40 de

Mayo, habiendo maniíeslado a dicho comité algunos de -los 
principales tenedores que esperaban cjue todos los atrasos dé 

i Cupónes fuesén cónsolidados en Deúdá dél R p'óf 1%0, igual á 
3 la que. actualmente se paga en Inglaterra , y que ’sé émpe- 
3 zase en Enero de 4 85.4 un pago de 1 p o r,400 sobre el papi- 

taEpara subir ámiálihente 4/4  por 100 hasta ííegár ra ' t  por 
4 00 , y que po r:£  300 de .Déuda Pasiva’‘se diesen £  4 00 de 

, dicha Deuda Activa del 3 por 100: que estaba encargado de 
i informara dicho Sr. W eisweiller de que los términos indica

dos en la mencionada carta de 4 0 de Mayo eran los mas bajos 
que aquel comité podría recomendar á la aceptación dé los

- teneoores, son unánim em ente de opinión de que sus d i 
videndos sean pagaderos en Londres: que el cotnité. no ,po-

) día responder de la aprobación de dichos térm inos por los 
tenedores; pero que procuraría obtenerla ^i el Gobierno;és- 

1 panol los ofrece: que debería estipularse que el nuevo fondo 
íuese admisible en pago de compras; de toda clase-de'bienes

* nacionales, y también seriavrecíprocam ente. ventajoso sLsÓ
* estableciesG un fondo de am ortización, que asimismo debe^ 

ría estipularse, que. en el caso, de una futura suspensión del 
pago de los in tereses, los tenedores; reasum irán inmediata-n 
mentp SU: derecho.original del- 5' por 400 sobré sus títiiloá: 
que la general esperanza qué allí < se.tenia de un- próximo y 
gran consuelo en  las rentas de España, bajo la áctuaPrnlirii^ 
nistracion con el Duque de Valencia al frente, hacia temor 
al comité que hubiese algunas .dificultades * para obteneé la 
aprobación de los tenedores;A las m uy bajas condicioné^ 
mencionadas en la citada5 carta de 4 0 de Mayo; pero qué Sin 
embargo, si fuesen ofrecidas por el Gobierno con tina firmé 
seguridad de que los nuevos compromisos serian exactamen
te cumplidos, el comité opinaba.que serian finalm ente apro
badas; que algunos tenedores habían suplicado se manifes-



tase que, aqu cuando en su referida carta de, 40 de Mayo no 
se había anunciado pi estipulado un aumento en e} dividen
do mas allá do 3 por 4 00 , deseaban dejar consignado al ho
nor (le }a. España este aumento',, sifpor el futuro incremento 
de sus rentas, pudiese llegar á pagar el 5 por 100: por últi
mo, que el Sr.' W eíswéiller sabia que el comité no podía pro
poner condiciones al Gobierno español, sino que este propu
siese á la aceptación, de dos tenedores., un arreglo sobre las 
bases ya indicadas."f 1 * * - 1 • 7 ' -

Concluida la lectura de estos documentos declaró el se
ñor i k ; JJadieL WGiswéilicr que ningunas otras instruccio
nes tenia de sus:comitentes mas que las que aparecían de 
W úM éttéL es escHtoá, por los cuales cónio se veid no estaba 
’dtftói’tícídb pará"hacer J3Í óposictóiT*d(Tpártc* '‘de“ 1 ps. teñidores, 
sino para indicar las tías es q-ue quedatíl^lericiasy como 1 4  
en que el comité creé pueden fundarse. la s :proposiciones del 
Gobierno para que sean,moeptachas por los ..tenedores ingleses.

-F fi Excmo. Sr. Presidente contestó al Sr. W eisweiller que 
ía .Tdilta habia oido con todo detenimiento cuanto exponía; 
que se halda enterado d é lo s  documentos que liabiá leído; 
que se haria cargo d e sú s  indicaciones; discutiría sobré ellas, 
y le daria oportunam ente conocimiento de lo que en su con
secuencia acordase., -

Acto continuo, retirado e lS r. W eisweiller, se presentaron 
los Sres. W ertheim y Sichél; Presidente el primero y voca
les y delegados, ambos .de lá comisión de tenedores de fondos 
españoles en Am sterdam ,-los cuales por sí y en representa
ción de los acreedores holandeses, prusianos .y franceses ex
pusieron . jas, r^dnéS  e n . que se, fundaban .para rechazar el 
proyectó,publicado por el Gobierno, eii atención principal
mente áH jú d 'red u c ía : sá s ! capitales ya rebajados éil 48Í4, 
siendo asi que -sé ̂ .eénséHvaban íntegros los1 dé Deuda inte
rior, que n o Jem m as atendible que la ex tran jera , añadión^ 
do , desgncfcjdp haber ..hvéél\ovuna reseña.sobro los sacrificios 
inmensos qiie sé habían ‘impucsto casi todasdas naciones de 
Europa, Inglaterra^ Bélgica*,"Efaricíá, TÍolándá! &c. , para 
pagar sus deudas y mantener intacto su crédito, que en los 
diversos Estados de Europa el aumento sucesivo de la Deuda, 
lejos de haber destruido áó créd ito , íe ha mas bien cimenta
do y afirmado en razón á que estos Estados nunca han titu
beado en curnplir sus compromisos con .sus acreedores, y 
jamas haií desesperado def porvenir qdé en el deseo de ve
nir lo mas pronto posible, á úna conciliación, si bien se con
sideraban con derecho á pedir un arreglo menos .desyenta- 
joÉó'j''nfo‘̂ yáditátiáttí*ién áídhérfrée- ad4h i¿H o h p ro p u esto s  ó in- 
diéádó¿ ;por: éEBr. W éiswéiller en représéhtácioíi del éoniité 
de hóndrés, W éh  bbJlgáVse ; á nombre de sus Jéspéclivos 
cohb^ésq -‘á ; léeoiliéridár eficazmente ' ía apróbacíoh pór ios 
úcfceedórés* de,sú n  ¿proyéctó fundado ¿obre ' aquéllas bases 
lúéjó^quélseÁu áceptadás p o r el Gobierne»' El Sr. W ertheim 
conclúyó dl4ieildd  algunas óbséfvácioñes especiales respectó 
d é  Ja d^éúdú ¡Diieridci dé 4831, q̂úÓ no tuvo cabidá en el 
^Féglcb debí 8^4 f  ^  ^ u é ; bonééptuába por esta causa y jpór 
ids% i^yés dMofe’í'tfü'd' sds tenéaof es había h 'éxpeid  menta do, 
dé q u é ‘preséhtóúmía démostiheion muy digna de Ih considé- 
TbéiOn dé'^fe Júntaf ’ , ^
; -  Güándói:e í S r^W erlheiiú  había empezado su discúrso , el 
SrúW éisw éilfeá solicitó dé ía Junta poder oir el diácurso d e  
los' señóreS éomisiófiadós holandeses';, y la Ju ritaacced iendo  
á su reclamación, le permitió presentarse do nüéyo.'

Él ^ r  Présidente contestó al Sr. WeiTheim ’que la Ju n 
ta hábiá (^dó con'súm a; atención é interés; qúe e^ m ih a fíá , 
Cómo 'erá  d e  Su déber, las consideraciones ’ qué tlabiá; ex
puesto en defensa de los derechos de los acreedores; y que 
después de d iscutir detenidamente sobre, el asunto pondría 
en conocimiento dé dicho; señor él acuerdo que sobre el 
p ^ tic u ía r  adoptase*: ¡Concluyó el ¿Presidente: haciendo del 
discurso del $r> W ertheim  úú breve resu m en , cuya sustan
cia queda ya consignada en el; párrafo anterior, á fin de 
que,.obtenida, como obtuvo, la conformidad de los señores 
comisionados cíe Holanda, pudiese constar su opinión y obje
to én el acta, ;

Cjorpo ;el Sr¿ W eisw eiller pidiese la palabra para: m a n i
festar que sr en su discurso no habia mencionado la Deuda 
Diferida de 4 834 , en que tan particularm ente sé hallan in-r 
toresados los acreedores Holandeses, fue porque el Sr. W er
theim según le constaba, debia hacerlo con mayor exactitud 
y fuerza de razones, manifestó el: Sr. Presidente que seme
jante recomendación nunca era ¿necesaria, porque el propósi
to y el encargo de la Junta era ocuparse del arreglo de toda 
la Deuda , cualquiera ¿pie fuera su origen y denominación.

Retirados los Sres. representantes dé los acreedores cx - 
trangeros se dió cuenta de una comunicación, fecha 4 del 
actual, suscrita por el Excorio. S r’ D. Joaquín de Aldamar en 
representación de la comisión central de acreedores del Es
tado en Madrid, dando parte de haberse instalado y acompa
ñando, copia, del acta de la segunda.sesión celebrada por la 
reuiiibn cíe acreedores en 21 de. JuniQ , en  la cual se nombra
ron para que formasen.la expresada comisión á los 13 íikIÍt- 
vidüós siguiéntes: Excmo. Sr. D. Joaqqm de Aldamar en re
présen tacion cíe la com isión: Excmo* Sr. D. Antonio Homp.a- 
r ié ra : dé los Sres. 1). Luis P asto r: 1). Manuel Eaicual Yola; 
D. José Gano Sainz: í). Ignacio de Olea: D. Domingo Norza- 
gárayv D. Maiías Angulo : D. Antonio de Murga : D. Luis Pa-, 
ge: 1). Gavino Gaseo: D. Pedro del Valle; yD. Nicolás Sán
chez. El :Sr. Presidente tomó la palabra y maniíésté-que ha
bió contestado á la comisión; que daría conocimiento á la 
Junta de su citado oficio á fin de que esta pudiera designar 
el día y hora en que R abiado reunirse para oir lo que tu - 
ymsén que exponerla el individuo q individuos que hubie
sen cleVep resen lar á la comisión. La Junta quedó enterada 
y acordó que para el viernes de, la seinana próxima a las 
oñCe de lá x ihauaiiá se citasé' á ló s  Sfés ‘ réprescntahtes de la. 
Comisión para que expusieran dé palabra ó por escrito lo cjiie 
éstimásén conveniente, y en seguida se levantó la sesión, 
de que certifico como Secretario en Madrid á 5 de Julio 
(le IB SO ^A ngel E, dé H ered ia^V ?  BSc^Bertrau de Lis.

‘ . v -  ■ • ‘ é. . '(Se continuar ó i).

a n u n c io s  o fic ia l e s .

.D.T Ignacio Pórtela, Alcalde-Presidepte del Ayuntam iento 
cónstiducional de, Ia capital del partido de Puente Candelas.

' llago pótorio que. non aprobación de la superioridad, se 
¿áca a ; públiceá postura la construcción de una cárcel de; 
nueva planta en esta capital de partido, bajo las condicio- 
ílés économicas que se expresan á continuación, y se halla
rán  de manifiesto eií lá • secretaría de esté Ayuntamiento, 
como tam bién él plano y pliego facultativo, y se hará re

mate en el mas ventajoso postor el J 8 del próximo Mayo en 
esta casa de Ayuntam iento desde las once de la mañana á: 
las dos de su la rd e ,.y 'é l 22 del misino se verificará olro¡ 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, á la.m anera que lo 
expresa la prim era condición. ,.

Puente Caldelas 9 de Abril de 185l.==Igñacio P ó rte la .^  
José Barreyro, secretario.

Pliego de condiciones económicas para la subasta de la cárcel
de partido que ha de construirse en Puente C a n d e l a s .
4L subasta se verificara el dia 48 de Mayo próximo á 

la voz én la casa dé Ayuntám iehtó dé Puéíde Calderas,' a n 
te la Junta de comi¿iónádós déI partido: JM diq 22 del íiiis- 
mo mes.se verificará una nueva subasta enAá capital ante 
eí Sr. Gpbérñador de la provincia por pliegos cefrados, que 
se adm itirán én úna caja cóloéáda áí efecto en lá portería 
del Gobierno desde Jas..once, de Iil mañana hasta las dos dé 
la tarde, en que s* abrirá y adjudicará la subasta al mas 
ventajoso postor. ' ' ' ' • • • j

2^ LáS' posturas se harán  por la cántidad de 99:,000 rs. 
en que está: presupuestada la o b ra , y  én rebaja del citado 
tipo por éantidad detefiñinada. ' : " !

3L No se adm itirá ninguna proposición que modifique 
las condiciones dé este pliego, ni.las que debe tener lá obra.

4.a La obra ha de hacerse bón sujeción al plano formado 
por el a rq u itecto D. Jdsé Moreno erl 47 dé Enero dél cor
riente año, y con arregló á las condiciones facultativa ¿ r e 
dactadas por el mismo en igual fecha.

5.a El edificio lia de darse concluido en el término de 
dos años, contados desdó el día en que se verifique la ad
judicación dél remate por el Sr. Gobernador cíe la provincia. 
í; 6.a El rérnátante ófianznrá á ’satjáfaccnón de la Ju n ta  tlé 
apoderados; Riel p a rtid o , : y la escritu ra ' debe estar otorgada : 
y aprobada sá los ocho ciias d.es.pücs dél re ni,até. Si pasado 
dicho térm inó éí rem atante rio hubiere dtdrgado lá éScrítu- 
r a , sé convocará ó nueva SubáStá, y  cjúédará^ responsable, á . 
la diférenciá'rjue én perjuicíb de los fondos públicos ofrezca 
el nuevo rematé: ’ r' : '

7a El rem atan te no tiene-derecho á reclam ar auxilios de 
ninguna, clase para la adquisición de m ateriales, ,pues todos 
debe jiíhpórcionársélos dé su ciiéntá, y  coírréra el contratp 
a  sUerté y ventura dél Vnismo, sin dérechó á : réelárdácion de 
’ri ín éfiná espécié :• á prétex to dé’ * perj u icios ó déíhóras en lá 
reúniofi déh iatériales y  díÉas’;ci^Aúñ'stáúcíá&. ; , ;
;yBV5’ífi;JpaftidÓ %  cóthprijíhété ál pago d é  la Cántidad en 

q ú e ;cónsifeta él rem até, en él teriiiino ele búaíró an o s, pór 
octáva¿4'pá¿*tes  ̂ á ;contar désde el diá qn qúé dén píJncipio 
los trabajos¿ haciéndose lá éntréga ál fin del; p rim er Semes
tre de la prim era octava siempre que las obras héchas’Jrrí- 
porten dos terceras partes rhás 3el valor de la referida can - i 
tidach Al segundé :y  tercer semestre, se h ará íé l pqgó.de la ! 
segunda, y tercera, pe taya ¿parte sienapro que las Cobras és:- 
fen{ en^igual proppreioú; y  aj concluirhel cuarto semestre 
sé le entregará también, otra óctáva ,parte siempre (que ;l¿ts 
obras esten term inadas. Desde entonces el capital an ticipa- ; 
dt^devéngárá ü tr  rédíftr^de^üff'h por 4 00 que péfeíbirá~el ? 
contratista hastá mnortizar aquel;y  los in te reses , percibien- i 
do la cantidad C e rr4 p o n d ié n t¿h íh m d é  (Miá séinestre has- ’ 
ta  term inar los cuatro años. Para el pago de cada semestre 
presentará el contratista un certificado del arquitecto d i
rector do lá obra, en que acredite lák circ iinstahéiás 'an te
riores, y hallarse ademas .construidas las ¡obras con suje
ción al plano y condiciones facultativas.

9? Eí im porté total d e í costó d^ ' lá^úbra Só1 ̂ répáiiirá 
en tre los cuatro Ayuntamiento^ del partido en la propor
ción acordada por la Junta eje comisionados del mismq en 
la réúhíoíh celebrada el dia 34 dé Már¿ó d é l ébffiéñté áño.

Puente Caldelas 9 de Abril d e  4J854. ; : 5

MONTE DE PIEDAD DE M ADRID.

Venta á  pública subasta.

En el dia 29 del corriente se venderán las álhajas de oro, 
plata y ped re ría ; el 30 del mismo las do ropas que haya em
peñadas en el mes de Marzo de 4850, las que estarán  de 
manifiesto en la sala de almonedas los días 20 y 28: unas y 
otras podrán desempeñarse ó renovarse hasta el 28 del 
actual.. •

En el dia 45 del nróximo mes de Mayo se reconocerán y 
tasarán  las alhajas H isten tes en el mes de Abril de 4850, 
las que so venderán á su vencimiento sin mas aviso.

Las operaciones del Monte son d iarias, menos en los 
d ia s fe s t iv o s : empeños de nueve á once; desempeños do 
once á una , y desde esta hora á las dos el renuevo, pagan
do el 4 por 100 por derecho de renovación.

Madrid 20 de Abril de 4 854 :^=EI Contador. *

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el re
mate de la casa-posada perteneciente á los propios de lá v i
lla de los Santos de la Humosa, sita en la calle Oscura de 
dicha población, tasada en J 8,0¿0 rs. y 4 7 inrs.,* el A yun
tamiento oonstitucional de la misma, en cumplimiento do lo 
prevenido por el Excmo. Sr. Jefe político de esta provincia, 
ha acordado sacar nuevamente á pública subasta la oxpre^ 
sada casa-posada. . r

ELdoble remate se celebrará el dia 48 del próximo Mayo 
á la s  dooe de la m añana en la casa consistorial de aquella 
villa y en el local de costumbre del Gobierno político de esta 
capital.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en su adquisición. -

A LC A L D IA  CONSTITUCIONAL DE LA M. N ., M. L ., M. H. y  S. H .

CIUDAD DE ZARAGOZA.

Autorizado por Real orden del Excmo. Ayuntamiento 
constitucional de esta capital para c o n tra ta r  en pública li
citación lá construcción de dos puentes de fábrica sobre 
rió íluerva en los puntos denoininados de S.an José y S an ta: 
Engracia , ha señalado para la  subasta el 4 6 de Mayo. pr<W- 
ximo. En su v irtud  los que..quieran hacer proposición po
drán presentarla .Jjasfa las doce de: la m añana del referido 
dlá en que se: vérificará el remate g..¡favor, dpi mas be
neficioso postor en las casas consistofiaíes con arreglo á Jos 
planos y pliegos de condiciones que desde Roy estarán  do 
manifiéstó én la Secretaría de S. E. para Jos, que gusten en
terarse.

V Zaragoza J6 de Abdl de 485iJ.^bui^ y López.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E L remate que estaba señalado p a ra  e l d ía  1 0  d e l c o r 
riente deláo to  titulado Casa-blanca, con su casa-dentro del 
mismo, sito e n ‘ término del lugar de Matute , partido Ju
dicial de la villa de Almázan, (le cabida 333 fanegas y  i 0 
celemines, de :L2()Ó ra ra s  cuadradas eáda fánegá, itréfusas 
dos islas, y parto (le él con nrlx>ladn de encinas, fresnos y 
espinos y algunos efiopos, valuado ep ,57,368 r s . , y. la casa 
dentro del ihismo sotó eiy 4759,. se há (rásladado páfa el 
(iTá'^4 del ínísmó y libra do  las (ióce dé su niau;ína.:(Jüieh 
quisiere hacer postura acuda al juzgado dé prhheíáJtiR taii- 
ciá del d istrito  Hé Palacio, '(fé éstR éaj)ital, qiKhdespáÓha el 
Sf: i). PedfO Ñobiséó1 Aúvfolóáf ̂ .dsó'pibánjrf' deL’nú'ínérÓ db 
T). Nicolás ele O ftiz, efue sé a d ni i tíf á iv s ioiiclo a is regí adas. ‘

Eú v ittiid  del presente y: término; de ocho d ias, contad- 
dos desde Ja publicación do esto ariuncio^ se e ita  á las per
sonas que tengan empeñadas prendaá ó alhajas én poder de 
D. Juan  Pérez Casfcrillon y D. Mariano Peroz , d hayan reci
bido de estos cantidades á - préstámoj para que ta n ' luego 
como llegúe ú su: noticia com parezcan a p re s ta r  declarácion 
en eí. juzgado del Lavapies, á cargo'dol Br. D. José Mórphy, 
en el piso- ba jo de la Audiencia territorial , frente á la íúem- 
le d e  Santa Cru2 ; apercibidos de qué dé n o  hacerlo1 les'pai
rará el perjuicio que haya lugar* : b  - r

En v irtud  de providencia ídel Sr. D. Antonio Esponero; 
Juez dé prim era instancia del distrito de Maravillas, refren
dada :del escribano de número D. Claudid Sanz V1 IJarea/ se 
Úita á los dueños do un reloj cilindro 'dé*oré;• oírte áncora 
de p la ta f  cuatro cubieí-tos de lo mismo; tres cori las iniciad
les C .B . G. y uno M. G;, y uira sortija grande, al parecer 
de plata ; • con piedra azu l, pará qué ¿léntró' del térbiinb 
de 'quintó 'd in ; se presenten nn ía audiencia ele S. S . , sita en 
el pisó bajó Vio la' té rritó ria l, plazuela dé Santa (StRiz, á re
clam ar diehas nlhaja¿ •" ' '

D. Juan  Condé y Abáseal j Audí.tor honoranó de G uerra 
y Juez de priiñjórá instancia1 dé la villa' do C asas-l!uvfíqz y  
su partido 'A c. : .7 ’,:‘j

lW  el presenté é f to lla m o  y ém pía zp'bór1 pr i m.erQ y.'ujr- 
tiinó ecficto. a  Ambrosio Lopéz ¿ vecino dé L ueqtea 1 b illa , para 
que cn érVérinino dé 30 dias, á cOiitaiV'déscle osla fecha, se 
presenté óñ ;01 juzgado tíé mi cargó ó éñ las cárceles 
b licas 'dé esta Vil la á* reápo ii de r de los cargos- qué Je resul
tan ué Tá éatisa qú'á estoy ínscruvhiido sipbre h u rto1 dq n u e -  
ve litíraS^cdé h z a f ra p ‘á  Pasbua Éebriá , vécipo dé Jorquera 
y residente e(i hí áí(léa dp Mdta'mlngúez, désele ef 7 aí. 9 dé 
ÑÓviembré próximo pásádb, SeguLo dé que si Jó hiciese se 
Té óiáá' y .'áaiú1ihTstrárá:r'‘jU sttóm , y pn ;otro caso, se seguirá 
Tá'éáusa éli ¿ú aUsenciá y ró b é ld íá ‘enteíidieíidosé las pro
videncias con los estrados del T ribunal, y parándole, el. p e r - 
juicio^qúe l v á y a 7  b ¿ ¿3- ' 7 :
¿y Casas-Ibañéz fi de A bril dú 4 8 5 4 . Juan C o n d é .^ P o r  
rnahdádóúlhS. :S:’, Pió Mollares.''7; ' ;  7 ,*

En virtud de providencia deí Sr. D. Miguel Jóven de 
Salas,y, Jpez de primara i:n¿tancia! da la¿ \ funías, de Aladrid, 
dadq.pqr la escribanía , dé; D<; Migúél- García Noblejas; se 
c;itav y llama ;á; Juaú:GQmé.z..y íGa^taño.u /¿que ha* vivido ori 
Qonjpafiíá cíe sú( madre ei\¿^i,jlWv;«x(Jei;o» Ja Campana*, nú.-* 
merp ,9,. para que dentro deqnuevo'djas, que por primor 
plazo se íe señala, se presente en este juzgado, sito en
Chamberí y su calle de A rango,.-á responder á los cargos
que sede hagan éircáusá criminar qué se le sigue por lio— 
ridas á' Micaela- de Ca¿tró; su éspo¿a; apercibido que dé no 
hacerlo leí pa raVá * él perjú icio qué ha y á íúga r.

Chamberí 40 de Abril d é ;1851.=^ Miguel Jóven do Sa
las* t=¿ Por mañdadó dé S. ‘S?, Miguel Gaécía; N oblejas..

D. Aiiguel Jóven dé Salas, Juez de,prim era instancia de 
las Afueras de Madrid. . : . . '7

Por él presente tercer y último edicto v prégóñ; $.o cita, 
llama y emplaza á José Aíontoya , alias G abécilá/ vecino de 
Vallecas, pará’ cj.Ué en el preciso término do hueve djás, á 
contar desde el en que se publique este edicto en la Gaceta 
del Gobierno y Diario de Avisos., se presente en 7|a. cárcel 
nacional de Villa á prestar su declaración y 'responder un
su dia á los cargos (pie contra él puedan resultar en la
causa que estoy instruyendo también contra el mismo y 
Silverio Sanz y Aquilino .-Guerrero por la herida que cau
só á Carlos Denehe, laq u e  le ocasionó la m uerte; con apeiv 
cibimiento que de n.o( presen tarso sin nías citarlo ni empla
zarle se le declarará contumaz y rebe ldeen tend iéndose las 
diligencias sucesivas: en los estrados del juzgado¿ y parán 
dole el perjuioio que haya lugar. ■ ■ ¡ * :

Chamberí y Abril I ii do 4851,=^Miguel Jóven de S a las .^  
Por.su mandado,, Luis Iíernandoz.

Por el presente y  en virtud de providencia dél Sr. Dóür 
Francisco Sánchez Ocaña, Juez do prim era instancia del 
distrito del Centro de osta córte, se cita, llama y emplaza 
por últim a vez á todos los que en concepto de herederos ó 
acreedores se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de D. José Zaldivar, natural de la ciudad de 
G uadnlajara, empleado cesante y vecino de esta capital,, 
para que dentro del término preciso de 4 0 (lias, á contar 
desde la inserción de é¿te anuncio, comparezcan ch oí juz
gado de S. S ., que lé tiene en el piso bajo de la territorial, 
y por la escribanía num eraria del licenciado D. Maniieí 
Sainz de la Lastra , á deducir en forma sus acciones; bajo 
apercibimiento que pasado‘dicho térm ino sin haberlo ejecu
tado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 4854 .= L á s tra .

Bú virtud de providencia; del Sr. Dr Pedrp Noluscp Au -̂ 
rioles, Juez de primera instancia de esta capital, y para 
pago de un acreedor se saca á pública subasta por el pre
cio de su retasa el parador de la Serafina, frente al e x -  
portazgo dél mismo nom brénn término dé la*ciudad de -íar- 
ragonay dentro de cuyol edificio se hallá un rodil ŷ  detrás 
un pedazo de tierraérodeado de pared de extensión de un 
cuarto de jornal .poco mas ó menos, que todé! ello linda á 
Oriente y Mediodía con D. N. Jordá, Poniente con da viuda 
Teresa Riambau y .con Miguel del Fraile, y Cierzo con la car
retera Real que va á Valencia* retasado todo en 4000 rea
les, habiéndose señalada para el remate de la indicada finca



el dia 24 del c o rr ie n te  á las doce de su mañana en la au
diencia de S. S.

Quien quisiere hacer postura á la mencionada, finca acu
da al juzgado de S. S. y. escribanía numoraria del Sr. Don 
Juan García de Lam adrid, que se adm itirán las posturas 
que se hicieren siendo arregladas.

Madrid 9 de A brid de 1851 .—Lamadrid.

D. José Benito C id , escribano de S. M., del número y 
juzgado de prim era instancia de esta ciudad de Logroño, 
notario de iremos. . .

Certificó y doy fe que ep dicho juzgado y por mi testi
monió se instruyó expediente á instancia del promotor fis
cal del mismo, denunciando un artículo inserto en el p e 
riódico que se publica en ésta capital titulado El cuerno de 
la abundancia, correspondiente ai dia 14 de Marzo último, 
el cual, seguido por sus trám ites conforme á la legislación 
del caso, se remitió original al Exemo. Sr. R e g e n te  de la 
Audiencia territorial de Burgos, por el que ha sido devuelto 
é dicho juzgado para llevar á ejecución el fallo definitivo 
dictado, cuyo tenor literal es corno sigue :

A u to .= E n  la ciudad de Burgos á 5 de Abril de 1851, 
habiéndose reunido el tribunal á la hora: y en el sitio de 
costumbre para ver y fallar la causa f o r m a d a  con ocasión 
de la denuncia entablada por el promotor fiscal de Logroño 
do un artículo que principia: «Una partida do caza,» y con
cluye con el v e rso :  «-cuando-vienes de poner,» inserto en el 
periódico que corresponde:.#! 1 4. de Marzo .ultimo y  titulado 
EL cuerno re la abimdanciu, y contra D. José María1 Gasa ti 
como editor ó autor responsable de dicho periódico, ^pre
sentes el Sr. fiscal de S. M. y el defensor de! a rtícu io , oídas 
la acusación v defensa y¡observadas en este juicio lasForm a- 
lidades que en las disposiciones vigentes sobre la m ateria se 
prescriben, el tribunal calificó de cu¡pable el-artículo de
nunciado en el concepto de obsceno, y comprendido en el 
art. 37 del* Reíd decreto de, 10 de -Abril de 1844 aqerca del 
ejercicio de la libertad de imprenta ; pero teniendo en .eon- 
sideración la circunstancia, atcnuante.de la creencia en que 
al parecer esta ha e¡ editor de -que hacia un servicio-á la 
nioral, llamando por. este; mediój la . atención gle las A utorir 
dades acerca del establecimiento á que alude el artículoJ se 
condena al expresado ,D. ,José María Casati en la m.uliá de 
10,000 r s j y p n  todas las costas y gastos, del juiejp, y caso 
de insolvénciá, ’eii. un nies de prisión por cada' IÓ00 J‘S-, ve
llón que úo satisfacicré.' Ínutilícónsé los ejem plares,qué ;se 
pud ¡eren recoger del periódico ya rejacionadó' y q ue con tie
ne el artículo, que se condena, y ’publíqÚQse esta sentencia 
en la Gacela ¿o Gobierno y Bolelui oficial de la provincia de 
Logroño., Asi definitivamente’ juzgando, lo mandaron: y fir
maron de que doy fe.=Juari Duro E spinosa.=Jaeinto Barai- 
bar.=?José Macires.*=dosé de la Vega y .Concha.— Gregorio 
Cañete. =  Valentín Yaípuesta,’==A'utc m í, Francisco JUer*- 
nando. ; ’ . , J V/ :' / / J.V--:- ./ ' .<

Pronunciamiento. =r= Dada’ y pronunciada fue la prece
dente sentencia por el Sr. Prosidente y Jueces que han com
puesto el jurado’en la Safa segunda de esta Audiencia ¡ter
ritorial, estando haciéndola pública cri Burgos á 5 de Abril 
de 1851, de que yo el escribano' doy fe .= A nte  mí. Francis
co Hernando; ' \ r 'u : 1 " ,v'V ' v’"'- !. ’

Corresponde fielmente lo compulsado con la sentencia y 
pronunciamiento originales obrantes en la causa dé su re
ferencia , de que doy fe y á que me remito. Y para que Cons
te cumpliendo con* lo m andado en auto de hoy . lo signó y 
firmo en Logroño á 9' ele A bril ¿le 1851 .±=José BériitúGitl.

A voluntad de sq dueño y eq y ir tu á  de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez ¡Ocaña, Juez de prim era jnstanbia 
del distrito del Ccpti;o de esta corte., refrendad# por el es
cribano de su número el licenciado D. Manuel García Ro
drigo, se saca á lú  pública subasta por fé rm in p ¡ .d e -d ía s ;  
contados desde* la publicación del presente, una casa sita 
en la calle do Panaderos, distinguida con los núm eros 40 
antiguos y 11 modérno. de la manz/aiia 481, que coippren^ 
de una superficie de -li296 pies, sin mas carga que ía de 
farol, advirtiendo que no se adfruten..posturas' por...tqcii,os 
de la cantidad de 56,800 rs.J libres do léelo gasto. .Y para 
su reñíate se ha señalado él dia 5 del próximo mes de Ma
yo y Lora de las doce de su mañana e n ,1a audiencia del 
expresado Sr. Juez , que ja  tiene en el piso bajo do la ter
ritorial de esta corte.

: El Sr. D. Eusebio Morales P u ¡deban. Auditor de Guerra 
del distrito de Galicia.

Por el presente edicto se llam a, cita y em plaza'á todos 
los que se crean con derecho á Ja:fincabilidad do Pedro Pa
tino, soldado retirado ó inválido en la villa de Mu gardos 
ya sea en el concepto de herederos ó ya de acreedores, co n 
cu rran  á d ed u c irá  á este tribunal: de Guerra en el término 
preciso y perentorio de 30 días, que se les oirá y guardará' 
justicia: bajo apercibimiento que pasados sin verificarlo se 
dará al expediento el curso que. corresponda y les causará 
el ^perjuicio .que baya lugar. r

Coruña 15 de Abril de 4851.==,Eusebio Morales Puide- 
ban.— Ante mí, Domingo Antonio Sánchez,. , . *

Juzgado do la Capitanía general de Castilla la Nueva.
En virtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se c ita , llama y emplaza por término (le 
36 dias á todos los que bajo cualquier concepto se.conside
ren con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de 
Doña María Antonia Arzaduin,. corno igualmente á las p e r-  
solIa,s £lue ^ eiwPó dé su fallecimiento vivían en su com
pañía, para que dentro de dicho término: se presenten en 
el referido juzgado, situado e i i , la calle de Atocha’, edificio 
de Santo Tomas, piso entresuelo’de la izquierda, los prim e
ros á deducir su derecho enfo rm a y. los"segundos con el fin 
de hacerla  saber providóñciá: diétáida eh los autos de *abinr 
testato de dicha* señora. ! ’ : ' ' » - : »

D. Manuel María Rodríguez Escosura; Juez dé prim era 
instancia de  esta villa dé Medina de Pomar y  su partido &c.

Por el presente y providencia dictada, en este día «i ins
tancia de D. Donato González , vecino de Qrniiia la Torro, 
se c i ta l la m a  y emplaza por térm ino de 30 dias^, contados 
desde que este anunció se inserte eñ la Gace/a de M adrid, ó 
todos los que, se crean con derecho a La obtención de los bie
nes que constituyen la capellanía <jue> en la iglésia parro

quial del lugar de Panizares, valle deValdivielsó, fundaron 
el brigadier I). Alonso López Sarabia, presbítero beneficia
do que fue del Lugar de Puenle-areúas, D. Matías Diez de lá 
Torre y Doña María García Sarabia, su m uger. vecinos que 
fueron de dicho Panizares, la.cual se halla vacante por fa
llecimiento de D. Justo Díaz de la Forre', presb ítero , cura 
párroco que fue en la sacramental del lugar de Cereceda, 
para qúe dentro de dicho térm ino se presenten en -el refe
rido juzgado, por .medio de procurador hab ilitado , con po
der bas tan te , á deducir el derecho que vieren asistirles; con 
prevención de que trascurridos los 30 dias se dará al ex 
podiente el curso que corresponda ; y parará al que no jo  
haga el perjuicio de derecho.. '

Dado en Medina de Pomar á 12 dé Abril de 1851 ^ M a 
nuel María Rodríguez Jascos ura.===Por su mandado, Pedro dé 
Peredav . // ' . " / . ./’ / /, ,/ . . ' " /. /. . ‘ /

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva>^F 
En v irtud  d e ; providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia,, se cit.a.  ̂ 1 lanía; y emplaza por segundo 
térm ino de 20 dias á lodos los que hbajo; cualquier concepto 
.se consideren con derecho á los bienes quedados por falle
cimiento del segundo Comandante retirado IX Joaqiiin Pi.ep* 
ra , para que denlrq de dicho térin.ino Le deduzcan en for
ma en el , referido juzgado, situado en j a  calle de Atocha, 
edificio de Santo Tomas,. piso:entresuelo. de la izqu ierda. .

.... Juzgiidp de la Capitanía general: de; Casjil 1 a la Nueva. =9= 
Por, provicíencia, del. Excmo. - Sr. .Capitán general de esta 
.proyinciii. se c i ta , llama y efnplaza! por tercero y último 
término de 15 días á todos los que bajo cualquier concep
to s*e consideren com derecho á los bienes quedados por . fa
llecimiento abintestato ¡leí: Subteniente.. retirado, D¡. , Juan 
Fernandez, para’ que deiitrp do, él le deduzcan en. forma en 
el .referido ju z g ad o , 'situado .eii l a ,callé.de A tocha, .edificio 
de Santo Tomas, piso entresuelo de la izquierda, .

, . J uzgadó d e ja  Capitanía, general .de Cástil la ja  .j |̂ípv#*é== 
Éni virtud ¡de providencia - del (P^cñip.y.SrV. Capjtan g©,né^ 
de estajprqvincia , se .fia sonáladó¡;p¿ira- jun tA  genécaií'.de 
acreedores ' al concursó ,'d’é la^ Exchia j  .séuqra,;Íjéñú .fh q ú -  
cisqa.. Senra, /v iu d a’ dq l.' ÉxQjnp,’/Siv' Géneral' j).t/Antonio 
/Vliiría ' 'dé.'l(qja.s,/cl, d i'ú .^ / 'd c (  jpréxim q mes^’ ¿cié'’̂ Iayo á ' las 
once de ¡ su .niá.paúa, en. el rete indo juzgado , situado en ja  
calle de\A tqcjiáj édificíó ele Santó T ptpas,. piso jéntresueíp 
d e ja  izquierda*  ̂ /,//'¡ /:'//" .. V'V/ //*.;_ / /  V / ,̂ ...j

í f í c á c i ó n . = E m  él Real decreto publicado en la  Gaceta 
del sábado 19 del actual, nonítbrandó Goberttador de la pro
vincia de Oviedo y donde dicet tD. Diego Miguel Yereterrá;» 
debe' leerse!; tD. Mígúel";de V e re te r ía v i '■' ’ i:■' ;;'

P A R T E  N O  O F I C I A L .

SO CIED A D  D E FO M EN TO  D E LA  CRIA  CA BA LLA R D E ESPA Ñ A .

P R O T E C T O R A  S .M .  L A  R E I N A  D O Ñ A  I S A B E L  I I .

C arreras extraord inarias de  caballos en  el R eal sitio
d e  A r a n j u e z .

/, r- La j sociedad anuncia- aj: público que. las citadas .carreras 
tendrán  efecto á ni odiados/cieí ;i#qs fép-rMafo  .próximo.; -Para 
que las personas qiie quieran tom ar parte  en ellas puedan 
p reparar sus caballos con da debida anticipación, la socie 
dad p ubi ica el m:g  u jen te;,program a y; • , *; > <  ̂• ■;

Carrerae y  aplicación de los premios.

I * S . M. al Re y ha tenido a  ble n cbriceder un  p r ém io 
consistente en ana aíhajn de valor de 40,000; rs7 •

' Para .caballos ¿enteros-.y yeguas españoles de;todas edades: 
dos vueltas de hipódromo, ó' sean 3000 varas:,: venciendo dos 
veces de las . tres en  que : pueden d ispu tar la; preferencia: 
tiempo tres minutos 43 segundos: peso por edad según:re~ 
glamento.. ■ - : ■; . ■; ó ■ . i:

.2? Ihmmió d e l ferroTCárril 4 6,000-is., 1 v
Tres vueltas de hipódromo., debiendo vencer dos veces 

de Jas tres en que 'pueden  d ispu tar la preferencia. Este p re
mio, podrán disputarlo caballos enteros y yeguas de todos 
países y de todas iedades: peso.pór edad según reglamento. 
Los caballos extrangeros llevarán: 4 0 Libras mas de peso, y 
las yeguas siete y.unédia. El caballo; ó yegua que haya ga
nado una ó mas veces el premio de S. M. la Reina de rea
les vellón 12,000, llevará uíi aum ento de peso de 5 libras 
siendo caballo, y tres y media siendo yegiia^

3.° Otro del Excmo. Sr. Duque de Berwick v de Alba: 
3000 rs. ; ; , • : : : - • " -

.11 na vuelta ¡de hipódromo con 5 barreras.:Podrán dispu- 
tario caballos materos: y . ¡yeguas españoles dé todas édades:: 
tien\po dos minutos;20 segundos: peso por edad según regla
mento. •/. A •'

4.¿ Otro de la sociedad 2000 rs. , . :
. I^ara,caballos y yeguas españoles de 4 años ó menos: dis
tancia una vuelta de hipódromo,- ó sean 4500 varas:; tiem
po dos m inu tos: peso por edad según, reglamento.

El.'primer dia de carreras se disputarán:. ' j
El premio de S. M. oí Rey. ' :
El del Excmo. Sr. Duque de Alba de 3000 rs.

í ! A/ segundo día de carreras se disputarán : ; :

El premio del ferro-carril dé 16,000 rs.
;,JS1 dcs la sociedad de 2000,rsv

. evitar equivocaciones se previene á los: señores cííie 
inscnbáú  caballos que deberán iustifibár sú  origen por me
dió de un cértificado y lás résefias, seguú lo previene el ré- 
glahiento. ; ¡ : : a :
, Ade&ias de las carreras: anteriores, hrtl.rá fas denominá-r 

das de guerra-, de velocidad y ál trote pór apuestas partid 
cu|ares en qüe podrán tomar parte yeguas y caballos, ex- 
trangei os, debiendo-sus dueños presentar por escrito las

p í r t í & r f 6 :81 estit,u,en •en
Los señores que inscriban caballos deberán tener prontos1 

los gmetes que han de correr. El orden en que se han de

verlficár las diferentes jyruébas/lo marcáivV cón á̂ ^̂  
lá comisión, y lió so alterará bajoJiingún p ré te x tó j/ ’ /

La inserí pelón. de'4 los cabal los empeza rá é l  día 2o 'dé 
Abril y concluirá el 4 0 de Mayo, de una á tres de la ja rd é ; 
en el Picaderó llamado dé Á ltam ira , calle de' Feralta: y

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 19 de Abril á  las tres de la tarde.

Clase de efectos. . .. . Curso. Obse^vaoloneg.

Títulos del 3 por 400. , . . , . . . . . . .  35 .
Id. del 4 por 400... . « . . . . . . . 4 3  */■#> . *
Id. del 5 por 1 0 0 . . . . . V.  15 3/ s. i .  '
Deuda sin í nteres. . . . 6  s/ 8 ‘din.
Cupones rio llamados á cap ita - j  ■ /  / : , ’/ j  j  ¡

l i zar . . . . . . . . . . . . . . . . r . . • , , ;./
Acciones del Banco español de : , ¡ ó /

San Fernando. ........... .. . . . . . .  103 d ln ;:i ■' ; ,
. : •' CAMBIOS.-." ’. / j ’ r

Londres.á 90 dias, 5 !-25  á 40. Páris, 5-^27 (L á iR dJ¡v. 4

Alicante^-J/2 á ’ A-’ -Málaga^ ^  4- : y ;
Bárcéloná á ps. fs.; 1/á d./ Santander, l/¿  a Jjiar bA
Dilbáo, par. j  ' t Sah t i a g ó , d i q .  dv . , j  j j
Cádiz? ry 8 = pap. d. Sevilla, 3/ g-d* j  -
(jpruña, j/ 2 d .: . .■> Valencia, \/% id. ; l i
Granada , A pap. d. ': Zaragoza, 1 / 2 pap. d.:

:; péscpeiito^cle íetras ;á 5 por l OÔ al año. i, j  j  é . • j

A N U N C I O S .

JUNTA DE CAMINOS DE LAREDO A CASTILLA.
S u b a s t a  d e  o b r a s .

/' Esta ju n ta  fia ^énájado el/d ja '%dejMayp/ p^óxí;n^ ¡desdo 
lás diez:1 de la ihanana éú Via cas^ . consistorjaíVdé, Ampuero, 
provipcia .dé Santander.^ p j r a  eí ú¿ico reñ ía te  de, las, qbríi$ 
de nuevá ‘construcción deVun .trozo' :tle^^camiúQ/comprendi- 
dó entre: la éásá cié Jos Bañqs/V^jqrisdicqíorÓ de - Limpias ?Vy Ja 
de Oceja én  él ;sitío del Callejo en la de Lárédo/, .por E o lias 
dres el de abajoj en la carretera de LairedÓ á Villásapte; >

Las obras están presupuestas en ja  can tidad  ¡de 05,7^2 
reales y 30 mrs. , y las personas que ’̂ y ú n jd e-jo q iaríp arjte  
en la subasta deberári entregar! e n  eí riij$mo acto ,V<L peredir 
tar haberlo hecho en ja  depositaría/ de/ jal JuiUa ,. jp ,28p r$. 
por vía de g a ra n tía , y ’ dóble cáriticlad siVeí depósiio bi-r 
ciere én :úóc¡ones eje ...esta em presa;,ó escidturas cíe; préstamo 
con el¡ jn téres/ deí 5Vpor j.0.0. contra^^élla^ puéSiiquci p í ia s ^  
otríis ;Sé .adrinCra n éiem pre • qué se presénteú acompañada^ 
de u n á  cesioii de sus dueños.. ,/; /-/’/ /  /" '/ ' ' ! / . /  ,//.-!, ,/ ./..

E l ;p resupueste  y condicione^ generales y particulares 
esJarári de mániflesto en ja secretaría, de/la propia ju n t a . ,
■ ; Áiripuero 2 de Abril de 485í.==-Francisco Caj¿ipo y O r- 
ran tia  , Presidente. .: /  . !/ -  ̂ • ’ . •. ?

j  /';; V /. / ”, u n ió n  h is p An o - f il ip ín a  e n  ! l iq u id a c ió n , j . , .  ■ V V'.. ;

: : Habiendo acordado la Jun ta  general de esta compáfiíá 
en .15 del corriente la distifibúcion de un divídéndó de 5 
por 4 00 con que se completa ebroiriteg-ro^del capital dé las 
acciones, que siiriultaneam ente sean éstas recogidas pórila á d -  
miriistracio-n liqu idadora; y que el Sobrante d e l capital qfüé- 
de á beneficio de la misma adm inistración, para qué tengá 
efecto^ lo acordado, los Sres‘Jaccionistas' podrán recoger désde 
el diá 25j  de doce ú»tres de’ la ta rd e , en la oficina dé la éx^  
tinguida sociedad, calle de Preciados, .11 um.' 23, cuarto p rrfp  
cipal de la izquierda, las carpetas con que por sí ó pór apo
derado en foriúa han d é ;presentar sus respectivas’-acciones 
al cobro de dicho dividendo y consiguiente canééláción de 
los títulos al portador é inscripciones nominativaSi 1 ! ' ;í ';

; . i Madrid 2ü de5. Abril de 4 83 1.^ B e rn a b é  González V i- 
vanco.^Jacobó M. -Varóla. - •: ó- • ■; . : 3 *■<

T E A T R O S .
t e a t r o  r e a l . A las ocho y media, de la noche:—M  vtolin 

del diabloy baile en tres ac tos, dividido en seis' cuadros. ; ‘lA
Administración.—Los Sres, abonados que han /satisfecho 

las 45 prim eras representaciones de la cuarta serie de 30, 
se servirán presentarse en estas oficirias á satisfacer. las 
otras 45, según, el tenor de la notá que se les puso en los 
reciíoós. Sigue abierto el abono g en e ra l, qüe sé cerrará el 
miércoles 23 del corriente, lloras de despacho , de las pnce 
Je la maná na á lás tres de ía ta rd e .= D e  orden de lá Di— 
rcccióh, el A dm inistrador, A. Azcona. V

t e a t r o  d e l  d r a m a  , cá)Je de Val verde. . A las cuatro y 
media de la ta rd e.— Treinta años ó la vida de un jugador; 
Jrama .en se¡s actos. A ; ‘ .

A las ocho y media de lá noche.—La saboyana ó la gra
va de Dios, drama en cuatro actos.J-L a  cigarrera dé áé v i-  
ia , baile. • ■-L- * ■ ó ;•

t e a t r o  d e  la  c o m e d i a . -t-Institu to  español. A ,las cuatro 
{ media de ja  tarde .— El capitán Mendoza, comedia, en. dos 
ictqs.—Popurrí de bailes.— ; Es la Chachil comedia andaluza 
m un acto. .. /’ / /  . /̂  ó ;C.

A las ocho y media de la noche :^ -tó  pensión de V én tiin -  
a , comedia en tres actos.— El tio Garando, comedia an d a lu - 
:a en un acto.

t e a t r o  d e l  c i r c o . . A Ia§ ocho .y .rnedto de la noche.— La 
wga de Navidad, zarzuela énVúúPfató:— ^uboria y peluca, zar- 
uela en un acto.—A última hora, entrem es lírico en un  acto.

ciRep e c u e s t r e  dé M r ;  Tourriia’Tre, sito en la callé del Bar- 
[itilío. A las ocho y media de lá noche se ejecútárá .una 
acida1 y  variada fúnciori , de lá cual lós carteles anunciarán  
ds porm enores.. ' y


